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 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,
  
VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por Cecilia 
Cristina  Fioritti  Ocampo,  titular  de  la  cédula  de  identidad  número 

 al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: que,  a  través  de  la  misma solicita:  1)  la  cantidad  de 
empresas registradas en el Régimen de IVA mínimo de acuerdo a literal E 
del artículo 66 del Título 4 Texto Ordenado de 2023 en los últimos 10 años; 
2)  la  cantidad de empresas registradas como Monotritubo de acuerdo al 
Título 5 del Texto Ordenado 2023 en los últimos 10 años; 3) la cantidad de 
empresas registradas como Monotributo MIDES de acuerdo al Título 6 del 
Texto Ordenado 2023, en los últimos 10 años; 4) la cantidad de empresas 
que liquidaron por IRAE ficto en los últimos 10 años, y 5)  la recaudación por 
IRAE ficto en los últimos 10 años?;
 
CONSIDERANDO: I)  que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de  una  persona  pública  se  considera  pública,  salvo  las  excepciones  o 
secretos  establecidos  por  ley,  así  como  las  informaciones  reservadas  o 
confidenciales y su acceso es un derecho de toda persona, que se ejerce sin 
justificar razones;
                                                
                                II) que la solicitud de acceso a la información, no implica 
la obligación de los sujetos obligados a crear o producir información que no 
dispongan o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el 
pedido (artículo 14 de la Ley N° 18.381, de 27 de octubre de 2008);  

                                III) que el Departamento Jurídico, Sección Apoyo 
Contencioso  de  la  Dirección  General  Impositiva,  informa  que:  a)  la 
información  requerida  se  trata  de  información  que,  en  principio,  puede 
calificarse como información genérica, global por lo tanto no se encuentra 
comprendida en la obligación del secreto tributario previsto en el artículo 47 
del Código Tributario; y b) es procedente acceder a la información requerida 
con los límites previstos en el artículo 14 de la norma citada; 

                                IV) que la División Planificación, Estudios y Coordinación 
de la Dirección General Impositiva informa que los puntos 1), 2) y 3) de la 
información solicitada, constituyen información producida y recopilada con 
otros propósitos, y por lo tanto puede ser informada;

                              V) asimismo informa que, no dispone de la totalidad de la 
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información requerida por la solicitante en los puntos 4) y 5) de su solicitud, 
ya que requieren de un procesamiento de la información existente en las 
bases de datos de la DGI;
 
ATENTO: a  lo  informado  por  la  Dirección  General  Impositiva  y  por  la 
Asesoría de esta Secretaría de Estado, a lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, 
de 17 de octubre de 2008, por el Decreto Nº 232/010, de 2 de agosto de 
2010 y por la Resolución de esta Secretaria de Estado N°1243/2020, de 16 
de noviembre de 2020;

LA DIRECTORA GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

  
RESUELVE: 

1º)  Concédase  el  acceso  a  la  información  pública  solicitada,  por  Cecilia 
Cristina  Fioritti  Ocampo,  titular  de  la  cédula  de  identidad  número 

 respecto de los numerales 1), 2) y 3) del Resultando,  la que 
será entregada en formato papel.

2°) Otórgase  respuesta  a  lo  solicitado  en  los  numerales  4)  y  5)  del 
Resultando, en los términos del Considerando V), de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008.
 
3°) Notifíquese a la interesada, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaría de Estado, y oportunamente archívese.
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